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Nulidad de actos procesales   

La nulidad de los actos procesales solo 
procede cuando se afectan derechos 
fundamentales.  

Lima, tres de febrero de dos mil veintiséis   

VISTO: la solicitud de nulidad 

formulada por el procesado  contra la 

resolución del 1 de octubre de 2025, que declaró infundada su solicitud de 

transferencia de competencia de la Corte Superior de Justicia de 

Lambayeque a la Corte Superior de Justicia de La Libertad, en el proceso 

que se le sigue por los delitos contra la vida, el cuerpo y la salud-

feminicidio, en perjuicio de ; lesiones 

graves, en perjuicio de , y lesiones leves, en perjuicio 

de , tipificados, respectivamente, en los 

artículos  108-B,  121 y 124 del Código Penal.    

Intervino como ponente el señor juez supremo PEÑA FARFÁN.  

ATENDIENDO 

Primero. Fundamentos de la nulidad formulada 

1.1. El recurrente formula su pedido de nulidad al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 139, incisos 3 y 5, de la Constitución Política y el artículo 

150, literal d), del Código Procesal Penal (en adelante, CPP).    

1.2. Expresa los siguientes fundamentos:  

• Su solicitud se basó en lo resuelto en la Transferencia de Competencia 

n.° 2-2021/Lambayeque, del 6 de mayo de 2021. 

• No se tomaron en cuenta las pruebas que presentó en su escrito 

sobre la influencia de la ministra de la Mujer, de la congresista de la 

República Kira Alcaraz y de las ONG sobre los representantes del 
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Ministerio Público para emitir un requerimiento mixto, con pruebas 

falsas para absolver al autor de la muerte de la occisa y acusar al 

recurrente por un delito sacado de la imaginación de los fiscales, con 

base en lo cual se emitió el auto de enjuiciamiento en su contra y el 

Tercer Juzgado Penal aprobó el sobreseimiento del responsable de la 

muerte de la occisa.  

• El actor civil, en el punto 2.4 de su escrito, reconoció que recurrió a la 

Autoridad Nacional de Control para que se reprograme la audiencia, 

afectando la prelación de otros procesos con la misma importancia 

que el suyo, promoviendo marchas ante el Poder Judicial donde ya 

se le condena como autor del delito. A su solicitud de transferencia 

de competencia, adjuntó un USB donde el actor civil reconoció, en el 

medio virtual “ ”, que se adelantó el juicio gracias a la presión 

que efectuó ante las autoridades en la ciudad de Lima.      

• En el cuaderno de transferencia de competencia hubo filtración de 

información reservada, sea del Colegiado Supremo o del órgano 

jurisdiccional de Lambayeque, lo que vulnera la imparcialidad que 

todo proceso debe tener, en tanto que, el 11 de octubre de 2025, se 

publicó la decisión del Colegiado Supremo sobre la transferencia de 

competencia, cuando esta recién fue notificada a las partes el 17 de 

noviembre de 2025. 

Segundo. Fundamentos de la resolución impugnada 

2.1. En la resolución materia de la nulidad, se rechazó la solicitud de 

transferencia de competencia por considerar que no existían 

circunstancias insalvables que perturben gravemente el normal 

desarrollo del juzgamiento. 

2.2. Sus fundamentos fueron los siguientes:  



                    CORTE SUPREMA                        SALA PENAL PERMANENTE       
                     DE JUSTICIA                                 TRANSFERENCIA DE COMP. N.° 11-2025 
                     DE LA REPÚBLICA                        LAMBAYEQUE                         

                            
 

3 
 

• Conforme al estadio procesal en el que se encuentra la causa, es 

subjetivo y precipitado argumentar que contra el recurrente existe un 

operativo social tejido entre la actora civil y los medios de 

comunicación para sindicarlo palmariamente como responsable del 

deceso de la agraviada. 

• Alegar que el supuesto juicio mediático puede ejercer presión sobre 

el juzgador, de tal forma que lo haga olvidar las garantías que debe 

proporcionar a todo justiciable, es subjetivo, por cuanto la causa se 

encuentra en etapa de juzgamiento, donde aún no se advierte el 

juicio crítico y jurídico realizado por el juzgador ni el análisis sobre las 

pruebas admitidas, actuadas y sujetas a contradicción por las partes 

procesales.   

CONSIDERANDO 

Tercero. Fundamentos del Tribunal Supremo 

3.1. El artículo 150, literal d), del CPP establece que es causal de nulidad 

absoluta la inobservancia del contenido esencial de los derechos y 

garantías previstas por la Constitución.  

3.2. El recurrente ampara su pedido de nulidad en los incisos 3 y 5 del 

artículo 139 de la Constitución Política, que garantizan el debido 

proceso, la tutela jurisdiccional, y la debida motivación de las 

resoluciones judiciales, entendiéndose que considera que la 

resolución en cuestión vulnera estas garantías constitucionales. 

3.3. En suma, la resolución materia de la nulidad consideró que las 

alegaciones del recurrente para solicitar la transferencia de 

competencia constituían subjetividades, en cuanto no se apreciaban 

elementos objetivos que evidenciaran la existencia de un operativo 

social entre la actora civil y los medios de comunicación y que, en 

todo caso, no se podía considerar que la presión social fuese de tal 



                    CORTE SUPREMA                        SALA PENAL PERMANENTE       
                     DE JUSTICIA                                 TRANSFERENCIA DE COMP. N.° 11-2025 
                     DE LA REPÚBLICA                        LAMBAYEQUE                         

                            
 

4 
 

magnitud que podía afectar la imparcialidad y la objetividad al 

momento de administrar justicia.    

3.4. La analogía que realiza el nulidiscente entre su solicitud de 

transferencia de competencia y la Transferencia de Competencia n.° 

2-2020 o la Transferencia de Competencia n.° 2-2021, ambas sobre el  

casoel caso de la organización criminal denominada “Los 

Wachiturros de Tumán”, liderada por el imputado Edwin Oviedo 

Picchotito, no es amparable. En esa causa estaba acreditada y 

resultaba evidente la existencia de elementos objetivos de 

conmoción social, publicaciones, marchas sociales e, incluso, muertes 

que, en varias ocasiones, determinaron la declaratoria de estado de 

emergencia en dicha localidad. 

3.5. La presión mediática, en la actualidad, ocurre en todas las 

jurisdicciones, especialmente cuando se trata de casos que afectan 

la sensibilidad de la sociedad, como acontece con la ocurrencia de 

delitos de feminicidio, cuya comisión se está incrementado 

exponencialmente en nuestro país, lo que ocasiona una respuesta 

natural de protesta de las instituciones y de la sociedad misma, sin 

que ello importe injerencia en la imparcialidad de los jueces. 

3.6. Afirmar que el requerimiento mixto, en el que el Ministerio Público 

solicitó el sobreseimiento de la investigación respecto a otro 

investigado, obedeció a la influencia de funcionarias públicas y a la 

evaluación de elementos de convicción falsos, constituye una grave 

denuncia que debe ser encausada por las vías pertinentes para su 

correspondiente investigación. El simple hecho de emitir una opinión 

sobre la gravedad del caso, aunque se haga ante los medios de 

comunicación, no resulta suficiente para alertar sobre una posible 

injerencia en la imparcialidad de los juzgadores.   
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3.7. Por otro lado, acudir ante el Órgano de Control Interno cuando una 

de las partes considera que existe dilación en el proceso no es 

irregular y está arreglado a derecho. El referido órgano decidirá si 

existe dilación y, conforme a ello, conminará a los juzgadores a 

subsanar la irregularidad incurrida.  

3.8. Respecto a la supuesta filtración de información reservada en la 

Corte Suprema, del Sistema Integrado de Justicia se aprecia que la 

resolución que resolvió la transferencia de competencia promovida 

por el recurrente se emitió el diecisiete de noviembre de dos mil 

veinticinco y se le notificó el mismo día. No se puede evitar la 

especulación en los medios de comunicación; además, la Corte 

Suprema tiene jurisdicción a nivel nacional, por lo que mal puede 

servir de argumento para solicitar una transferencia de competencia. 

3.9. De lo expuesto no se aprecia que lo decidido en la resolución 

materia de la nulidad haya vulnerado el debido proceso, la tutela 

jurisdiccional efectiva o la debida motivación.           

3.10. El inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política, garantiza el 

derecho al juez natural, el cual se vulnera cuando se transfiere la 

competencia a un órgano jurisdiccional no predeterminado por las 

normas procesales. Las excepciones a este principio deben estar 

debidamente fundamentadas en cualquiera de los supuestos 

taxativamente señalados en el artículo 39 del CPP, los cuales no se 

evidencian en el presente caso.    

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la Sala 

Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República  
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DECLARARON:  

I. INFUNDADA la nulidad formulada por el procesado  

 contra la resolución del 1 de octubre de 2025, que 

declaró infundada su solicitud de transferencia de competencia de 

la Corte Superior de Justicia de Lambayeque a la Corte Superior de 

Justicia de La Libertad, en el proceso que se le sigue por los delitos 

contra la vida, el cuerpo y la salud-feminicidio, en perjuicio de 

; lesiones graves, en perjuicio de 

, y lesiones leves, en perjuicio de  

, tipificados, respectivamente, en los artículos 108-B, 121 

y 124 del Código Penal.    

II. Notifíquese y ofíciese.  

SS.  

LUJÁN TÚPEZ 

ALTABÁS KAJATT 

PEÑA FARFÁN  

CAMPOS BARRANZUELA 

MAITA DORREGARAY 
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